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ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, el cual deberá ser
anunciado por escrito o comparecencia en el
término de cinco días a contar desde el si-
guiente al de la notificación de la sentencia,
y con expresa advertencia de que de ser el
recurrente la parte demandada deberá exhi-
bir ante este Juzgado el resguardo acredita-
tivo de haber depositado en la cuenta de
“Recursos” de este Juzgado de lo social nú-
mero 23, número de identificación
0030/1143/45/2521, abierta en el “Banco
Español de Crédito” (“Banesto”), oficina
sita en la calle Orense, número 19, de esta
ciudad, la cantidad objeto de condena, pu-
diendo sustituirse la consignación en metá-
lico por el aseguramiento mediante aval
bancario en el que deberá hacerse constar la
responsabilidad solidaria del avalista, y
acreditar también haber depositado en la in-
dicada cuanta la cantidad de 150,25 euros,
preceptiva legalmente para recurrir, sin cu-
yos requisitos no se tendrá por anunciado di-
cho recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mijema Automóviles, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de julio de 2007.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.127/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 80 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Asunción Alonso García, contra la empresa
“Hosting LMI, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto despachando
ejecución de fecha 20 de julio de 2007, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Asunción Alonso García, contra “Hos-
ting LMI, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 1.308,20 euros de principal, más
130,82 euros y 91,57 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
propiedad de la demandada, librándose tes-
timonio de la presente resolución con notifi-
cación al Servicio Común de Notificaciones
y Embargos de los Juzgados de Madrid al
efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las

cuales se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y
a tal fin, expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al señor jefe provin-
cial de Tráfico, Servicio de Índices del Re-
gistro de la Propiedad, Oficina de
Averiguación Patrimonial y también señor
director de la Agencia Tributaria, a fin de
que comunique a este Juzgado si por parte
de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2522, sito en calle Orense, número 19,
de Madrid.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Al otrosí digo: se tiene por designado
para la dirección letrada de la parte ejecu-
tante en las presentes actuaciones al letrado
don Manuel Campomanes Sanchís, con des-
pacho abierto en calle Don Ramón de la
Cruz, número 63, piso primero, letra A, de
Madrid, debiendo entenderse con el mismo
las sucesivas notificaciones y actuaciones
en la forma prevenida en la Ley.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en

relación con los artículos 566 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecutivi-
dad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
comunicaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hosting LMI, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2007.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.877/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 75 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Ana Isabel Arranz Córdoba, contra la em-
presa “Prime Technology, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado ejecución
de fecha 20 de julio de 2007, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Ana Isabel Arranz Córdoba, contra
“Prime Technology, Sociedad Limitada”,
por un importe de 10.561,48 euros de prin-
cipal, más 1.056,14 euros y 739,30 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
propiedad de la demandada, librándose tes-
timonio de la presente resolución con notifi-
cación al Servicio Común de Notificaciones
y Embargos de los Juzgados de Madrid al
efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y
a tal fin, expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al señor jefe provin-
cial de Tráfico, Oficina de Colaboración con
el Catastro, Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, Oficina de Averiguación


